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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  de 25 de enero de 1940 sobre aplicación a 

las industrias de la producción cinematográfica de las pres
cripciones de la Ley de 24 de noviembre de 1939, de 
Ordenación y Defensa de la Industria.

Las circunstancias cjue concurren en la industria* do la pro. 
ílüüción cinematográfica, especialmente cu los aspectos edu- 
• ;t ti vos intrínsecamente unidos a ¡la exhibición de lás pelícu
l as,  y  la importancia extraordinaria que este espectáculo iba 
llegado a adquirir en el ¡p.aís, aconsejan adoptar sucesivamente 
una sefié de nuevas y especiales medidas de protección a 
nuestra-producción que, como requisito previo-, exige garan- 
•fizar el carácter nacional de las empresa^ afectadas*

Dictada con fecha veinticuatro do noviembre de ni i! nove- 
' rúenlos treinta y nuevo la Ley sobro Ordenación y Defensa 
ce- la Industria ¡nacional, a. sus preceptos habrán descogerse  
ja 5 actividades afectadas por esta disposición, con Sas moda
lidades que de la piisma se deducen,

En su virtud,

D I S P O N G O :

Articulo primero,— Son de aplicación A las industria? de la 
producción cinematográfica nacional, como incluidas en el

 apartado D) del artículo tercero de la l e y  de veinticuatro de 
! noviembre de mil novecientos treinta (y nueve, todas las pres- 
| eripciones con teñí cías en la misma, con las modalidades que 
■ .se deducen de [los artículos siguientes.
i Articulo segundo.— Respetando das situaciones actualmente 
i existentes en el grado y medida permitidos por las disposL 
‘ clones en vigor, el capital social de las empresas que posean 
; o exploten estudios, laboratorios o, en general, estableeimien- 
; tos para la producción cinematográiiea en España, así comer 
! e! de _la* «dedicadas a las producciones de esta índole, doblaje 
i v actividad asimilable, será íntegramente español. La-3 acete  . 
i res correspondientes serán precisamente nominativAs intrans.

ferióles a ^extranjeros y quedarán registradas en libros Tleva- 
! dos al efecto por las empresas, en los que se anotarán detn- 
I lindamente las transmisiones que efHre españoles puedan efec.
; tuarsc. 1

A rtículo tercero,— Aunque las prescripciones de este De- 
i creto_Ley se aplicarán íntegramente desde la fecha de su ¡pu- 
| blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , dentro 
» de] plazo de sesenta días naturales, contados desde la misma, 

todas las emprc-sas afectadas efectuarán la transformación 
de sus acciones al portador en accione* Nominativas, siguiendo :
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las instrucciones de detalle que sobre el p articular se dicten 
y  d a n d o  c uttnta al M im stétio de industria, y  Cm nerdo, en les 
ín.ánta <1 )fi? Mgúientr?, de tris acciones restfUnntes en poder 
».».* rail] ero-, p».<r ser de su propiedad ni publicarse este- 
J )em H o-Loy.

Los empresas oo’.cr?¿\ as y comanditarias shnples afecta
das poi osle Decreto-Ley, y las individuales que no sean jpro- 
oíc.lad de naeíonalo?, deberán presentar también la oportuna 
aclaración ;d citado Departamento.

Artículo cuarto.--Queda prohibido a las personas indivi
dua ios o jundii-as propietarias de estudios, laboratorios V, oti 
general, «'entros do producción cinematográfica, el efectuar 
contratos de arrendamiento, cesión o similares que, de ma
rera directa o indirecta, pudieran contravenir las finalidades 
que en v»lo Dccreio-Ley se concretan.

Por lo que se refiere a los contratos actualmente- en vigor 
que pudieran resultar afectados por lo que en este artículo se 
dispone, las entidades propietaria* presentarán copia autori
zada de los mismos al Ministerio <le Industria y Comercio, 
oii plazo no' superior'a treinta días, c o n t a d o s  desdo ]a fecha 
de publicación de este Decreto-Lev.

Artículo quinto.—A - tenor de lo dispuesto en el artículo 
séptimo devla I/ y  de veinticuatro de noviembre de riiil nove

cientos treinta y nueve, en casos excepcionales, por razones 
de reciprocidad o r?imilares y, en todo caso, de alta conw- 
lAjencia nacional, el Gobierno, previa deliberación en Cor.- 
sejo de Ministros, podrá variar las restricciones contenidas 
en el crneiilo segundo y los demás concordantes de osíe 
Ueerctu-Ley.

A r t ículo s e x t o .—-Por <*1 Ministerio de Hacienda se dictarán 
las *dis¡pOi>icíones. pertinentes en orden a la exención total de 
los impuestos correspondientes a la transformación de accio
nes z\ portador en nominativas.

A r t íc u lo  s e p t im o .-—El Ministerio de Industria y Comercio 
queda facultado para dictar las disposiciones compléinfnta- 
rias conducientes a Ü3 más exacta aplicación de este Decreto- 
Lev.

 A r tíc u lo  o c ta v o .— Del presente Decreto-Ley se dará cuenta 
a las Cortes, en cumplimiento de ilo que dispone al artícqío tre
ce de la I^ey de diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en 
Ei Pardo a veinticinco de enero rio mil novecientos cuarenta 
?v seis.

FRANCISCO  FRANCO

G O B I E R N O  DE  LA NACION
 PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 30 de enero de 1946 por la 

que se deja sin efecto lo del Ministerio 
de Trabajo de 5 de octubre anterior y 
anuladas por tanto, las anunciadas oposiciones 

a  treinta plazas de funcionarios  
d e la última clase del que venía 

denominándose Cuerpo Facultativo Na
cional de Estadística.

limo. S r . : La Le}* de 31 do diciembre 
de 1945 establece, en las primera y se
gunda de ’ sqs disposiciones adicionales, 
profunda variación en las plantillas de 
los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
Nacional de Estadística que, proceden
tes de la anterior Dirección General, 
han*de constituir los Cuerpos de nu&va 
creación al servicio del instaurado Ins
tituto Nacional de Estadística.

Ello obliga á dejar sin efecto la Or- 
ckm del Ministerio de Trabajo de ¿ de 
octubre de 1945, por la que se convoca- 
fon oposiciones a plazas de funcionarios . 
de 'la  última clase del *CUér¡pü Faculta
tivo Nacional de Estadística, pues* en 
todo caso /y  de sentirso la necesidad de 
conv.ocar ulteriormente oposición, habría 
do hacerse sobre la base de Cue/poS de 
denominación nueva, emolumentos dis
tintos y fUtlción adecuada a las previ
siones . coiltenidas en la citada Ley dé 
31 dé diciembre de 1945» Én su virtud, 

Esta Présideñciá ha tonido a bien 
acordar qtiede sin efecto la Orden de

5 de octubre de 1945 y anuladas, por 
tanto, las anunciadas oposidofies a 
treinta (plazas de funcionarios dé lá úl
tima clase del que venía denominándo** 
se Cuerpo Facultativo Nacional de Es
tadística.

Lo que digo a V. I, para su cono,- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. müchos anos. 
Madrid, 30 de enero de Í946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del institu
to Nacional de Estadística.

ORDEN de 4 de febrero de 1946 por la 
que se confirm a  en la comisión que le  
fue conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Domingo Teruel Carralero. 

Excmos. Sr es .: A prepuesta del .ilus- 
trísimo señor Fiscal • Superior de Ta
sas, y con arreglo a lo dispuesto ,en 
la Lev de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aprobado 
por Qr#-n de ii  de octubre del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en da Comisión que 1c fue 
conferida por Orden circular de fecha 
26 do noviembre do ¿945 (BO LETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO núm. 334), 
en la Fiscalía Superior do Tasas, al 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Tarfilófial dé Palma dé Mallorca, don 
Domingo Teiíiel Carralero, reciente

mente destinado como Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de La  Roda 
(Albacete), continuando la percepción 

de sus haberes én la forma que ha Ve- 
nj^o haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y , demás efectos.

Dios guardé a W . EE. muchos áños. 
 Madrid, 4 de* febrero de 1946.— 

P- D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lExcmos. Sres....

O RDEN de 4 de febrero de 1946 por la 
que se declara a don Hermenegildo 
Baylos Corroza en situación de exce
dencia forzosa con reserva de plaza 
como Letrado de Segundo ascenso del 
Consejo de Estado.

limo. Sr. : De conformidad éóñ 16 pre
ceptuado en el Decreto dé 2^de enero do
194L

Esta Presidencia ha tenido á bien de
clarar a don Hermenegildo Baylos Go- 
rroza en situación de excedencia forzosa 
fcon reserva de plaza como Letrado de 
«Segundó ascenso del Consejo de Esta
do, debiendo cesar en la comisión de des
tino que lo *ué conferida en la catego
ría de Letrado de Término por Decreto 
dé iO dé noviembre última, por haber 
sido nombrado Director general de Ju 
risdicción del Trabajo, en virtud de De
creto acordado en Consejo de Ministros 
celebrado en iS dé enero próximo pasado.

Lo digo a V. í. para'su conocimien
to y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. I. muchos año$. 
'Madrid, 4 de febrero de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero;

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D EN  de 4 de febrero de 19 4 6  por la 
que se d e ja ra  en situación de exce
dencia al Oficial de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno don Luis  
López d a v in a .

Limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Luis López Giavina Ófipial de 
Adminisvración Civil de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, en súplica de que se le 
conceda la excedencia 'en dicho cargo cón 
efectividad del día 24 de octubre último, 
por haberse posesionado en la misma fe
cha del de Juez Comarcal de Betanzos, 
con el cual resulta incompatibli

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 dej Regla
mentó de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la Ley de B a 
ses de 22 de julio anterior, ha ‘enido a 
bien conceder da excedencia, con dicha 
efectividad, al expresado funcionario, en 
los té r m in o s ,  condiciones y extensión que 
eii e:| mencionado artículo se determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero 1 de 1946.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

l ’mo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. V

O RD EN  de 4 de febrero de 1946 por la 
que se fija n  las gratificaciones que de
be percib ir el personal de las diferentes 
S e cc io n es de la Dirección General del 
Instituto N a c i o n a l  de Estadística du
rante la vigencia de los presentes Pre
su pu estos generales del Estado,

limo. S$. : De acuerdo.con la propues
ta i tur mulada por esa Dirección General 
dól Instituto Nacional de Estadística, y 
previa la favorable fiscalización del'gasto, 
por ¡a Intervención General de la Admi
nistración del Estado, esta Presidencia del 
Gobierno se ha servido disponer que, 
mientras esté en vigor el presente Pre
supuesto; perciba el'personaá de las Sec
ciones que a continuación se cita la gra-' 
tificaeión anual siguiente, con efectivi
dad de i.°  de enero del corriente año.

Con la gratificación de 5.000 pesetas 
anuales 

Don Julio Baeza Rebollo,
Don José ir íz a rÉ g u i.

Con la gratificación de 4.000 pesetas 
anuales 

Don Félix Muñoz García.
Don Heraclio García Pordomingo. 
Don José Sánchez. Verdugo.
Don Adolfo Melón y ÍRuiz de Gorde- 

jueia.
Don Rafael Díaz de la Guardia Tro* 

yano.
Don Federico Cam arasa Echarte.
Don José Sáenz García.
Don Javier* Ruiz Almansa.

. Don Manuel iLorente Armesto.
Don Antonio de Miguel (Martín.
Don José Ros Jimeno.

Con la gratificación de 2.500 pesetas 
anuales

Don Jo-é María García Díaz.
Don Francisco Macias Rodríguez.
Don Antonio Conejero Albertos.
Don Antonio Vallejo Martínez-Raga. 
Don Rafaei Buulet González-Feijoo. 
Don Andrés Cerdán Moreno.
Don Manuel Pardo Salinas.
Don Antonio' Alvarez Campana Vig- 

note.
 Don Jerónimo Laviz Calderón.  

Don Manuel fairén López.
D o n  Angel. Samper June.*.

Don Miguel Saura defl Campo.
Don Pedro Méndez Trujillano.
Don José María 'Huarte Baztán.
Doña Victoria Beatriz Baylos Corroza. 
Don Glicerio Bermúdez Romero.

Con la gratificación de 2.000 pesetas 
an u a l e s  

Don Rafael Alvarez Borrá*.
Don José Martínez (Mateo.

Con la ‘gratificación de i .500 pesetas 
anuales

Don Mariano Martín Mateos..

Con la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales

Doña A ngelo  Rute Villanova.

Estas gratificaciones se devengaran 
con cargo a *la Sección i.a, Capítulo i.° , 
Artículo 2 .V  Grupo 6.°, Concepto 2.0, 
Subconceplo 2.0 dM vigente Presupuesto.

Lo que participo a V. ]. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,' 4 dt fe($?ero de 1946.— 

P. D.. el Subsecretario, L u is . Carrero.

limo. Sr. D irécor general del Instituto 
Nacional dé Estadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 25 de enero de 1946 por la 
que se concede el titulo d e  Agencia de 

V ia je s  d e l  Grupo A, con el núm, 13 de 
orden, a favor de « Viajes Mallorca», 
domiciliada en Palma de Mallorca.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
la Empresa «Y;aje> Mallorca» para que, 
de acuerdo coñ el Decreto de 19 de le
brero de 1942, se le conceda ei titulo de 
Agencia de Viajes del Grupo A,, y cum
plidos todos los r^juisitos que en el ci
tado Decreto se especifican,

Este Ministerio se ha servido disponer 
Jo siguiei» e ; <

i.® Que con el número 13 .de orden se 
expida el título de Agencia de Viajes del 
Grupq A a favor de la Empresa deno
minada «Viajes Mallorca», con domicilio 
centrai en Palma de Mallorca, previo el 
depósito <\e cincuenta mil peseta? de fian
za, en el Banco de España o C aja  Gene
ral de Depósitos, a disposición de lá Di
rección General del Turismo, eñ metálico 
o valores, del Estado y en el plazo de 
diez días, a cantar de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  . ESPA D O .

2.0 Verificado e4 depósito a que se ha
ce referencia en el apartado anterior, la 
Dirección General ’ del Tlirismo expedirá

el titulo definitivo, que deberé ser ex
puesto al público en las- oficinas centrales 
de la citada Empresa.

3.0 Que en todo acto realizado por 
la citada Empresa, asi como en cuanta 
documentación emplee, *en membretes, 
cartas, anuncios, etc., deberá citar en for
ma destacada como único títuio el de 
«Viajes Mallorca» v como subtítulo el 
de Agencia de Viajes, poniendo en forma 
rhenos destacada, pero perfectamente le
gible, lo siguiente.: «Título número 13 de 
orden del Grupo A, ‘según Decreto de 
19 de febrero de 1942 ; obtenido por Or
den comunicada de .......  (B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O

.4.0 Que en cualquier cambio o modi
ficación de lós estatutos sociales, apertu
ra, traslado o cierre de central o su
cursales, deberá conunicarse previamente 
a la Dirección Genera)1 del'Turismo para 
su anotación en el Registro de Agencias 
de Viajes.

5.0 Oue el título de Agencia de VDjes 
es válido mientras la Empresa cumpla 
todos los requisitos contenidos en el De
creto de 19 de febrero de 1942, demos
trado en cualquier momento ante la Di
rección General del Turismo.

Lo que Comunico a V. I. paya «ru co
nocimiento y demás efeo'os.

Dios guarde a .V I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1946. —  

P. D., Pedro F. Valladares

limo. Sr. Director general deV Turismo*
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la  
que se concede lo Cruz Distinguida de 
segunda clase de S a n Raimundo de Pe
ñafort a don Tomás Ogayar Ayllón, 
Magistrado de entrada.

limo, S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Tomás O gayar Ayllún, Magistrado ele 
e-n<trbda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz Distinguida de se
gunda clase de San Raimundo de Pe- 
ñafort.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. j. muchos años. 
■Madrid, 23 de encro de 1946.

FElRN A X D EZ-C U E STA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la 
que se concede la Cruz Distinguida de 
segunda clase de San Raimundo de 
Peñaf ort a  don Nicolás Carrera del Cas
tillo, Abogado del I lustre Colegio de 
Madrid.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Nicolás C ab era  d̂el Castillo, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid,

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz Distinguida de se
gunda clase de San .Rairrfimdo de Pe
ña fort.

Lo <que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 23 de rnéro d e -.1946.

F  EiR N AN DE Z-C U E ST  A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Robledo de Chavela (Madrid), don 
José Carballo Parcero,

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a feste Departamento por don José Car- 
bailo Parcero, Secretario del Juzgado de 
Paz de Robledo de Chávela (Madrid), 
en súplica de que se le declare exceden
te voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne la9 condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto

orgánico del Secretariado de la ju sti
cia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a bien conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada por el 
plazo no menor de un año.

L o  comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de e n e r o  de 1946.— 
P. D ., í. de Arcenegui.

limo. S*. D o c to r  general de Justicia.

O R D EN  de 29 de enero de 1946 por la 
que se nombra Abogado F iscal de en
trada, interino, a don José María Con
treras Díaz, Aspirante al Ministerio 
Fiscal.

limo, Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado e) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio iFiscal, * 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, para la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada a don José Ma
ría Contreras Díaz, Aspirante al Mjñis- 
terio íFiscal con el número 18 de la es-* 
cala - del Cuerpo, formada por Orden de 
30 de junio de 1943, y destinándole a 
servir con el expresado carácter el car
go de Abogado, Fiscal en la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real.

'Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr-. Director general de Justicia.

O R D EN  de 29 de enero de 1946 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de en
trada, interino, a don Nicolás de las 
Peñas y d e la P eña, Aspirante al Mi
nisterio Fiscal.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado1 e) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio F isca l,

Este Ministerio acuerda nombrar, cori 
carácter interino, para la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada a don Nicolás 
de las Peñas y de la Peña, Aspirante 
al- Ministerio Fiscal con el número 17 
de la escala del Cuerpo, formada por 
Orden de 30 de junio de 1945, y desti
nándole a servir con el expresado ca
rácter el cargo de Teniente Fiscal en 
la Audiencia Provincial de Lérida.

L o  que digo a V., I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añ o s/  

Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. pirecíor general de Justicia. *

O RDEN de 29 de enero de 1946 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de en
trada, interino, a don Ju lio  de la Cueva 
Vázquez, Aspirante al Ministerio Fis
cal,

.lim o . S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Estatuto 
del Ministerio IFiscal,

•Este Ministerio, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada a don Julio de 
la Cueva Vázquez, Aspirante al Minis
terio Fiscal con e l número 19 tíe la 
escala del Cuerpo, «formada por Orden 
de 30 de junio de 1945, y destinándole 
a  servir con el expresado carácter el 
cargo d^ Abogado Fiscal en la Audien
cia Provincial de Jaén.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Directo* general de Justicia.

O R D EN  de 29 de enero de 1946 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, a  don E usebio Rams Catalán

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Eusebio Ram s Catalán, Abo
gado Fiscal de terminó, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal en la Audien
cia Provincial de Ciudad iReal,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a la plaza de Abogado Fiscal 
e.n la Audiencia Territorial de Zaragoza.

L o  que digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos. <

Dios guarde a V . I. muchos años. * 
Madrid, 29 de e n e r o  pe 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 29 de enero de 1946 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona a  don Alfonso Carro Crespo

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Carro Crespo, Aboga
do Fiscal de término, que s>irve el car
go de Teniente Fiscal en la Audiencia 
Provincial de Lérida,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a la plaza de Abogado Fiscal 
en la Audiencia Territorial de Barce- 
lona.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V . I. -muchos años.
* Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*
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O R D E N  de 29 de enero de 1 9 4 6  por la 
q u e  s e nombra para la plaza de Te
niente Fiscal de la  A udiencia Territorial 

Zaragoza, o  don Luis Martín 
Ballestero.

IJ.nio. S r . : De' confomidad con lo tíis- 
ptiestó etí el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiseal*

Esté Ministério ha tenido a bien nom
brar póra lá plaza de Teniente iFkcaá ¡de 
la Audiencia Territorial de Zaragóza a * 
djffri iLuis Martín Ballestero^ Abogado 
inscal de térmi-ño en la misma Audien
cia* cuyo funcionario continuará en lá 
Situación de excedencia forzcsa* cen re
serva dé plaza *qU€¡ le füé concedida pcT 
©rdéft de 29 de ftovteftibré de 1^44.

L o  que digo á Y ; I. pafá su conoci
miento i* demás efectos»

Dios guarde a V . I. muchos años, , 
Madrid, 29 dé e n e f o  de *946,— ¡ 

P. D., L  de Arcemegui.
»

limo. Sr. Director general de Justicia./

O R D E N  d e  29 de enero de 1946 por la 
que se nombra Teniente Fiscal de la  
Audiencia provincial de Ciudad Real
a  don E rnesto de Palacios Prieto, Abo
gado Fiscal de término.

Ilino» Sf;t De corifórntidad con lo dis
puesto en el-artículo 17 del Estátutó del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio há tenido a bien nom- 
ferar para la plaza de Teniente ^Fiscal i 
de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real a  don Efnesto de Palacios Prieto, 

'Abogado Fiscal de Término, que Sirve 
el cargo de Abogado Fiscal en la raisiftá 
Audiencia, * ;

Lo que digo a W, L para su conoci
miento v demás efectos;

Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 29 dé enero dé 1^46.-^- 

’P. D., I. de Aftéñégui. »

'lidió Sr» Director genéfál de Justicia. ;

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
 que se concede la excedencia voluntaria  

al Auxiliar de segunda clase del Cuerpo  

de Auxiliares de los Tribunales Provinciales
 de lo Contencioso-administrativo  

doña Pilar del Arco Álvarez que, 

prestaba sus s e r v i c i o s  e n  e l  d e  
Tarragona.

Timo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
fh.f doña Pilar del Arco Alvarez,. Auxi
liar de segunda das© déí Cuerpo de 
Auxiliares de I09 Tribunales Provincia
les de lo CGnténcioso-admLñistfatívo, 
con destino en el de lá Audiéncífi de 
Tarragona, y. de coníofrmldadWfcoh lo 
précéptuádó éfr éí fuifiiérf 4.® lá O r-

1

déñ de 26 de mayo dé *944, en fdaclóñ  
Con lo dispuesto en la Ley dé sk 
julio dé 191S y en el Reglamento de 7 
dé septiémbré del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar en i 
situación dé excedencia voluntaria a la ] 
referida funcionaría, por tiempo no me- | 
ñor de un año ni mávoT de diez, i

(Lo que digo a V. í. ¡para su corioci- [ 
miento y demás efectos. j

Dios guardo a V. í. muchos añós. j 
Madrid, 30 dé enero de 1946.—  j 

P. D., 1. el© Arccnegui. i

tlm-o. S r. D irecto r general de ju s tic ia . ¡

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se promueve a Auxiliar de primera 
clase d el Cuerpo de A u x i liares de l os 
Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso-administrativo a don Nicanor Vélez

 Miguel. 

• limo. S r» : De conformidad con 18 
dispuesto en la Orden de 26 de mayo 
d© 1944,

E ste  Ministerio acuerda promover a 
la* pl^za de Auxiliar de primera d ase  
d «  Cuerpo de Auxiliares de los Tribu
nales Provinciales de lo Cohtenciósó- 
ádnúnistrafivo, dotada con c4 haber 
anual de 6:boo pesetas y vacante por 
defunción de don Manuel López Recuer
da, a don Nicanor Véíez Miguel, Auxi
liar de segunda clase del Tribunal Pro
vincial de Btirgd<s, dondé continuará- 
prestando sus servicios-, debiendo surtir 
todos sus efectos ésta promoción desde 
el día 10 de octubre de 1943, fecha en* 
que se produjo ín vacante.

Lo que di£o a V. L para su conoci
miento,}' demás efectos»

Dioá guárde á V. I. riluchos años.
Madrid, 30 de enero de í 94b».— 

P. tí., í. de Árcériégui.

<¿mó. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
q u e  se promueve a Oficial primero de 
Cuerpo de Oficiales de los Tribunales 
Provinciales de lo Contencioso-administrativo 

a don Cristóbal Buñuel Zaera, 
destinándole al de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza.

fimo, v g f . : Visto el "expedienté ins
truido pára la rHblüción deí' concurso 
de pfbfrtoción etjflvác&dd éti 7 de énéta 
de 194Ó pará cubrir la§ |pl«f&j» de Ofi- 
Ciál prihlerñ j|e ios Tíribüfláléé Pr/üViri- 
ciaiesj'de lo Cóñli^^irfBtí^ítiiniMf&tivo 
de <jrfanádtí| Sevilla , y Zaragoza, y de 
acuerdo Con lo que detefminá $1 número
7.0 dé la Orden de 26 de máyb de I944, 

Este Mi-nisterio se ha seijVido promn- 
v€r ü la éatfcg&ffa áe llfil'ial f»riñiert>

I í

¡ del Cuerpo de Oficiales de los Tribu- 
1 nale.  ̂ Provinciales de ló C  ón teñe ios o- 

aclminisírdtL\xL..vón oí haber anual de 
9.600 pc-sotas, al que lo* es de segunda 
en el de la Audiencia de Teruel .don 
Cristóbal Buñuel Zaera, único Concur
sante, v el que pas-ará a prestar sus ser
vicios en eí Tribunal ProvinCia-l de lo 
Contencioso - administrativo Zara
goza.

Lo  que digo n V. h  para *su coñori- 
niicnío y demás efretos.

Dios guarde a \*. I. rríuchos años.
Madrid, 30 dé enero de 1946,—  

P. D., L de Arccnegui;

limo. Sr. Dlrectpr general dé Ju clicia.

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se nombra a los Médicos que se 
mencionan para las Forensías de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
q u e  s e  relacionan.

Excmos. Sres : De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 dél Decreto 
de 17 de junió de 1933, modificado por él 
<! ' 29 de agosto de 1933. y eo la Orden 
complementaria de 20, de agosro de 1941.

Esfé Ministerio acuerda nombfar 'Mó
dicos Polenses de ln.s Juzgados de Pil- 
mera Instancia c Instrucción qué se re- 
íaciónári a líos siguientes señorée, que 
son Módicos forenses de entrada :

j .° íiorensía del Juzgado do Instruc
ción de Sarria, p don Angel Vázquez Fer
nández, Mecí ico forense del Juzgado de 
lns ruceY>n de Corcubiún.'

2.0 . Foren^ía del Juzgado de Instruc
ción de Sari nena, a don Francisco Farrc 
Morfdl, Médico forense de] Juzgado de 
InstruccióiT ¿ l e i b a n a c í n .

•.3.0 Forensía del juzgado de Instruc
ción de Azpeitia, a don Mariano Mesone
ro López, Médico forense <Je! Juzgado 
Se Instrucción do Vérgara.

4.0 Forensía del Juzgado fie Instruc
ción de Verla, a don Mariano Ya’gtrO r- 
tegá, Médico Forense de! Juzgado ’de 
Iiisi'rucción de Albaida.

5.6 Fbrensfa’ del Juzgado de Instruc
ción <le/ Priígí>, n don Vicente Jiñiéncz 
López, Médico Forense del Juzgado d- 
Instriuxión de Cañete,

6.° Forehsía dol Juzgado de instruc
ción de -Toledo, a don Ricardo UrdiaUes 
Lázaro, Médicó forense del Juzgado» de 
Instrucción <de Villadiego. \

7.0 Forensía del Juzgado de Instruc
ción dé Avara, a don Rartión B atalla  Ba- 
lléster, Medico fóréhsé del jti^gádá de 
Ihstrucción de Cártlpíllós» .

Foretisíá dél Jiizgado de .ínstrue- 
cióñ dT* Füentésáól-ó^ g don Garlos pino 
Alonso, Médica forense del Juzftádo de 
Iñítrucoión dé Roa.

9,® FWénida 4é\ Ju^ádo dé lttstfUo
étóii dé AtéCáií 0 don Daltná'éio
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'Valdivieso, Médico forense del Juzgado 
ríe instrucción de G enera d.ol Río Al-
¡i&rrín,

tOi .Forlmsía del Juzgado do Instruc
ción de Novada, a don Jo*é María Val- 
dés Pastor, Médico forense del Juzgado dé 
Instrucción de Bujalance.

Lo digo a V’ V. EÉ . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

frío» guarde a VV\ É E . muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 194C. — 

P~ D», I. ele Arcenegui, •

jSxcmo=5. Sres. Presidentes de las. Áudien- 
' éíds Territoriales de España.

O RD EN   de 30 de enero de 1946 por 
la q u e  se  d ec lara  d esierto  e l co n cu rso  

de traslación para cubrir las Forensías 
de los Juzgados de Instrucción que se 

m encionan, y ordenando su provisión.

ilmot S r . : Habiendo resultado desier
to «1 concurso de traslación anunciado • 
para proveer la» plazas de Médicos fo
renses en los Juzgados de Primera Ins
tancia © Instrucción de Chelva, íltiéie, 
Castro del Río, Coín, Sorbas* Valoría 
Ja Buena, Sos del Rey Católico/Puente 
del A/zobispo, La Vetilla, Reinosa, Se
daño, Chinchilla, Posadas, Agreda. Los 
Llanos, Puenteáreas, Puebla do Sana- 
brin, Almaznn, Alfard, Ruté, Castroje- 
riz, -Míe-re», Santa Marta de CMIgtleira, 
Atíenzá, Pástfana, Castro Urdíales, Ri- 

' badeo, Hinojosa del Duqim, Vitigudino, 
RátfiáleS, Moíítofo, Hoyos, Purchenaf, 
Frégéüal ele líl Sierra, Lalín, Huéácar, 
Chicíaná y F raga,

Esté Ministerio, dé conformidad .con 
Íó éstablecido en el articuló 11  ded De- 
Cjpto dé i7_de junio 'fe 19J3, modificado 
por el de 7 de enero de 193b, acuerda 

que sé proceda fi su provisión en la for- 
fiia (prevenida en las disposiciones de 
que qüeda hecho mérito, previo él ámin. 
cío correspofidiortte. ,

>Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

fríos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30* de enero dé 1946. — 

P. fr., I. de Arcenegui. ^

IlifiO» Sr» Director general de J$Fticia.

O RD EN  de 30 de enero de 1946 por la 
 que se nombra Secretario de la Audien

cia Provincial de Toledo a don Ricardo 
Rodríguez Hernández.

Hftio. . :  De conformidad con lo dis
puesto en la Orden dé 24 de noviembre 
de 1944 y como consecuencia del con-, 
curso convocado para la provisión de lá^ 

, plaza de Secretario de lá Audiencia Pro.
víficíal dé Téledo, vacante por traslación 

* de don Joaquín Urisarfi Lasága, que 
la servía»

Este Ministerio acuerda nombrar pa- 
 ra la misma a don Ricardo Rodríguez 
¡ Hernández, S« cretario de 1¿ Audiencia 
: Provincial .de Ciudad Real, por ser el 
' concursante quo ostenta mejor derecho 
1 para servirla.
j Lo que digo <a V. I. para su cono, i- 
! miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—‘ 

• P. D., I. de Arcenegui.

¡ limo. Sr. Director general de Justicia.

I . . . '
j Soñores que han solicitado tomar pár. 

te en este concurso:

 i» D. Ricardo Rodríguez Hernández.
 2. D. Francisco Santiago Iglesias.
 3, D. Antonio Carrasco Cobo.

4. D. Isidro Alrtiortacid Hernández,
 5. D. Ignacio. Benthen Guille.

6. D, Rafael Verdú García.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 25 de enero de 1946 por la que 

se conceden los beneficios prevenidos
 en  el caso 25 de la  D isposición segunda

d e l  A r a n c e l  a  la  im p o r t a c ió n  d e  
d iverso  m ateria l c ien tífico  destin ado  
a la E s c u e la  E s p e c ia l d e  In g e n ie ro s  
Industriales de Madrid.

limo. S r , : E l Director de lá Escuela 
Especial dé lngéniéro.. Industriales de 
Madrid, en comunicación féchá 19 de 
noviembre último, interesa franquicia 
arancelaria a la importación de diver
so material científico destinado á  lá en
señanza en lá referida Escuela.

En cumplimiento del último párrafo 
-del caso ,23 do la Disposición segunda 
del vigente Arancel, la frirecci^p Gene
ral de Industria, en comunicación fe
cha 12 de noviembre pasado, informó 
que* no hay fabricación en España del 
material que so pretende importa* del 
extranjero.

En su virtud,
E ste  Ministerio, desconformidad con 

ló prevenido en el caso 23 dé ,1a Dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de Aduáná^, há ádórdádo que, pre
via inserción dé lá presenté Orden éh 
el B O L E T IN  O F IC IA ! D E L  E ST A 
DO, so permita la. importación pof la 

.Aduana de Port-Bou, con los beneficios 
establecidos en lá mencionada Disiposi- 
tíóft., dé dos jáulás y siete éá)a^ m ar
cas M : F  i peso bfuto ¿.695 kg, y peso 
tlctd 4.¿76 k gM éoñfeñiéndó: üíiá má
quina dínamo éléO'rídá cotilo balaflfeá 
dinamoniéílica de 15 C» V., párq la do- 
terminacióp y ensayo dé péterteia do

motores con regulación de tensión y ac
cesorios ; un grupo electrógeno conver
tidor . para la excitación común dé las 
tres balanzas dinamométricas que inte
gran la expedición, con sus reóstatos y 
accesorios ; dos resistencias e'éctricas de 
hierro fundido, para ila carga de las dí
namos fres‘ >> o balanza* dinnrnométri- 

. ca> / 22 resistencias eléctricas de hierro 
fundido para la* carga de la* dínamos 
frenos o balanzas din^mométricas; una 
máquina dinamo eléctrica- vorfi-* balanza 
dinamométrica d e  i ó o  C. V. do poten
cia, para ensayos de póténcia de motores; 
con sus accesorios; dos aparatos de 
arranque eléctrico;, t r e s  reguladores 
eléctricas para ias do* balanzas  ante
riores; una máquina «pnamoeléctrica co„ 
mo balabza dinatnonn rnra de 55 G. Y ., 
para ensayo de potencia de motares con 
sus accesorios; un regulador eléctrico; 
un aparato de arranque eléctrico v do9 

. mecanismos* de hierro forjado para la 
máquina anterior, que, procedentes de 
la cosa Óerlikon-Zurich (Suiza) y con. 
destine» a la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, ha sido autorizada 
su importación según ’ licencia número 
422.748. Él referido material, no podrá 
ser ©xtraído, enajenado ni dedicado a  
otros fnes que los decentes, a cuyo am
paro se otorga la concesión, salvo si se 
satisficiesen en su día los correspon
dientes derochosi de Arancel,

Lo que comunico a V.* I. para «u co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 25 de enero dé 1946.

P. fr,, Fernando Camacho.
• 1 

ílmo.’ Si\ Diróctor genefál dé Aduanas.

O RD EN  de 25 de enero de 1946 por la que 
se establecen dos puntos avanzados 
dependientes de la Aduana de Rosal 
de la Frontera (Huelva) y se señalan los 
caminos habilitados que unen dichos 
p u n to s  c o n  la  e x p r e s a d a  A d u a n a .

limo. S r . : Vista la propuésta formu
lada por Ja Dirección General de Aduá- 
nas* para que se establezcan éh la lí
nea fronteriza con Portugal ipurttos 
avanzados dependientes de la Aduana 
óo. Rosal d e ja  Frontera y se ..scñaleñ los 
caminos habilitados que unafi dichos 
puntos con la expresada A duána;

' Rcsiiltando que er la actualidad el 
pueblo dé R o sa l dé lá Frontera tiérte 
comunicación directa con Portugal por 
thédid dé dos cártetérad que, uniérido 

| dictiñ localidad española ton las portu.
, guesás de Vil a Verde dé Fícalho y So»
; bral, cruzah Ja lfíiéa fronteriza en los 

puntos denominados «Barranco dé la  
Róya» y <<La QuirltinaB, los que distan 

; déil Cltádo pueblo del Rosál 2,350 f  3,700 
kilómetro^, respectivamente;
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Resultando que en los puntos y carre. 
teras mencionados no existe actualmente 
establecido servicio alguno de vigilancia 
aduanera que garantice el tráfiéo de 
peatones y mercancías que por ello» se 
realiza.

Vistos los artículos 114 y 343 de las 
Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que la circunstancia de 
jk> hallarse actualmente establecido ser
vicio alguno de vigilancia fiscal en los 
trozos de carretera que unen el pueblo 
de Rosal de la Frontera con los portu-* 
gueses de Vila Verde de Ficalho y So
bral, determina el .hecho de que por ellos 
circulen peatones' y mercancías den-ro 
del territorio nacional sin las debidas 
garantías para los intereses de] Tesoro, 
que este Ministerio está obligado a sal
vaguardar, lo qué hace preciso estable
cer dos puntos avanzados on lo*s cruces 
de las repetidas carreteras con la línea" 
fronteriza, como asimismo señalar de 
oficiio los. caminos habilitados que unen 
los citados puntos ton la Aduana de 
Rosal de la Frontera-,,

Esté Ministerio, de conformidad, con 
lo propuesto por V. I ., 'h a  resuelto: 

i.° Establecer dos puntos avanzados 
dependientes de la Aduana de Ros-alMe 
la Frontera situados, el primero, en el 
cruce veon la lííiea fronteriza de R* ca
rretera principal que une el pueblo de 
Rosal de la Frontera con el portugués 
de Vila Verde de Ficalho y en él lugar 
denominado «Barranco de la J^aya», y 
el segundo, en el cruce con la misma 
(línea fronteriza del' ramal de carretera que 
parta del citado pueblo del Rosal y Jo une 
con el portugués de Sobral y en el fu
gar denominado «La Quintín a»; y

2.0 Se considerarán como caminos 
habilitados a los efectos prevenidos en 
los artículos 1 1 1  y. 343 de las Ordenan
zas de Aduanas, el tramo de Carretera 
principal que ^e9de la frontera enlaza el 
punto de «Barranco de la Ray**» oon 
la Aduana de Rosal de la . Frontera y ¿1 
ramal, quo desde el punto de td^a Quhu 
tina» conduce al pueblo expresado basta 
su empalme con la carretera principal. 

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
. to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucnoá anos. 
Madrid, 25 de ehero de 1946. —

P. D., Femando Camachó.

Ilrrto. Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de 4 de febrero de 1946 sobre 
emisión de sellos de Correes conme
morativos del Centenario de don Fran
cisco de Goya y Lucientes.

limo. S r . : Celebrándose en el presen
te año el Centenario de don Francisco 
de Goya y Lucen tes, y con el fin de 
rememorar la figura del glorosó pintor

aragonés, enaltecendo de este modo el 
genio de Ja  pintura que ha glorificado 
con su obra cel nombre de su Patria, 
de conformidad con el plan . iconográ
fico aprobado por este Ministerio, a 
propuesta de la Oficina Filatélica del 
Estado, y para coadyuvar en la cele
bración del Centenario con el mayor ex- 
plendor, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo ,i.° Por Je. Dirección General 
de la Fábrica Ñacionati dq Moneda y llm - 
bre se procederá a .someter a la Direc
ción General de _ Timbre y Monopolios 
modelos de sellos de Correos con copias 
de sus cuadros o motivos que puedan 
contribuir a la recordación de don Fran
cisco de Goya y Lucientes, para que 
aquel que. sea informado favorablemen
te .por la Oficina Filatélica del Estado 
se shmeta a la aprobación correspon
diente.

Art. 2.0 El modelo aprobado -servirá 
para realizar con él 'una emisión de se- . 
líos de correos de precios de 0,23, 0,50 
y °»75 pesetas.

Estos sellos podrán utilizarse, hasta

su agotamiento, para el franqueo de la 
. correspondencia postal que haya da 

.circular tanto fuera como dentro del te
rritorio español, biijétándose en i>u color 
a' las- condiciones establecidas en los 
Tratados y Convenios vigentes.

Art. 3.0 El número de efectos de ca
da clase que habrán de fabricarse será; 
de 0,25 pesetas, 1.000.000; de 0,50 pe
setas, 1.000.000, y de 0,75 ptas., 500.000.

Arr. 4.0 Los sellos se pondrán en 
circulación tan pionto como estén edi
tados, y las planchas que sirvan para 

| la tirada serán inmediatamente destrui
das por la Dirección General de la Fá
brica ¡Nacional do Moneda y Timbre, 
remitiéndose acia a la Oficina Filatéli
ca del Estado, para <u publicación ofi
cial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento."- 

i' ,  '
Dios guarde a Y. I. muchos año?.

¡ Madrid, 4 de febrero de 1946.—
| P. D., Fernando (Camacho.
í
| limo. Sr. Director general de Timbre 
* y Monopolios.

MINISTERIO 
OE EDUCACION. NflCIOHAL

ORDEN de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se nombran Catedráticos, de 
«Francés» de Escuelas de Comercio 
mediante oposición, en turno libre.

limo. S r . : Por Orden* ministerial de 
. 3 de mayo último (BO LETIN O FICIAL 

D EL ESTADO del día 13) fuerort convo
cadas a oposición libre para su provisión 
las cátedras de «Francés» vacantes en las 
Esciieilias.de Comercio de* Pamplona, J©- 
rez de la Frontera, San Sebastián, Za
ragoza, Almería, Cartagena, C i  ti dad 
Real/Granada, León y Murcia;

Resultando que, previos los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclama
ción alguna por parte de los señores 
aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto: ..
i.° Que se apruebe 9I expediente de i  

oposición para proveer las plazas de- Ca- 
‘ tedráticoa de «Francés» vacantes en las 
Escuelas^de Comercio antes menciona
das. 4 . i

2.0 Nombrar,.en virtud de oposición, 1 
y de acuerdo coñ la-vpropuesta formu
lada por el Tribunal, Catedráticos de « 
«Francés» de los lugares que se citan a 
los-señores siguientes: 

i.° Don Carlos Alíbiñaná Goussard, 
para Zaragoza.

j 2.0 Don Emilio Mitre González, para 
keón.

3.0 Que se declaren desiertas las va
cantes de Pamplona, Jerez de la Fron
tera, San Sebastián, Granada,. Almería, 
Cartagena, Ciudad (Real y Murcia.

4.0 Habiéndose preceptuado en la Or
den de convocatoria que se considera 
la fecha del :3  de septiembre de 1945 
como de terminación de todos los ejer-

! -cirios dev oposición libre a las distintas 
plazas que allí se mencionan, la coloca
ción escala-fonal de lós nombrados s o le 
vará a cabo colacionando el número uno 
de las distintas propuestas formuladas , 
por e\ Tribunal correspondiente, \si- 
guiendo entre ellos el orden de edad, 
para continuar en el mismo 0r.den corv 
el número dos y sucesivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

| Dios guarde a V. I. mucho9 años.
i Madrid, 12 de diciembre de 1945.

! IBANEZ MARTIN
i
¡ limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica. \

ORDEN de 21 de diciembre de 1945 por 
 la que se da corrida de escalas én el 

Profesorado numerario femenino de Es
cuelas del Magisterio.

limo. S r . : Vacante una dotación d© 
la cuarta categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino de .Escue
las del Magisterio, por fallecimiento d©
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¡doiía Concepgiórt A lfaya López, defun
ción ocurrida el día 17 de> octubre úl
timo.

E ste  M inisterio acuerda dar la  opor
tun a corrida de escalas, con afectos eco
nóm icos y  escala fon ales del día x8 de 
octubre pasado, y  c-n su consecuencia, 
p a -a n : a  la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de catorce mil cuatrocien
tas pesetas,' doña Genoveva del Pino 
V alsera, de la Escuela del M agisterio 
de C ó rd o b a ; *a la quinta categoría, con 
trece mil doscientas pesetas anuales' de 
sueldo, doña M aría Castellanos Díaz, 
de la (Escuela del M agisterio de Sego- 
via, y a la -sexta categoría, con doce 
mal pesetas anuales - de sueldo, doña 
Concepción Ruiz G arcía, do la Escue
la  del Magisterio* do Huelva.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, a i de d iciem bre.de 1945.

LBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director gen eral.d e Enseñan
za  Prim aria.

O R D E N  de 14 de enero de 1946 por la 
que cesa el I lmo. Sr. D . Luis Ortiz  
Muñoz en el cargo de Presidente de la 
Junta Nacional de Educación Física.

lim o. S r . : Habiendo sido designado 
para otro cargo el lim o. Sr. D . L u is  
O rtiz  Muñoz, que por Decreto de n  
del actual cesó erj e l cargo de D irector 
G eneral de Enseñanza U niversitaria, y  
siendo aneja a  ésta la Presidencia d© 
la Junta Nacional de Educación F ísica  
U niversitaria,

E ste  M inisterio ha resuelto que el 
ilustrísirrio. señor don L u is  O rtiz Mu
ñoz cese en el cargo de Presidente de 
la  Junta Nacional de Educación (Física 
U niversitaria, agradeciéndole los servi
cios prestados.

•Lo digo a  V . I. para su conocimien
to y  demÚ9 efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 14 ríe enero de 1946.

f' IB Á Ñ É Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
z a  U niversitaria. .

O R D E N  de 15 de enero de 1946 por la 
que se nombra al I lmo. Sr. D . Caye
tano Alcázar Molina Presidente de la 
Junta Nacional de Educación Física  
Universitaria.

lim o. S r .:  Creada la Junta Nacional 
de Educación Física U niversitaria por 
Ordqn de 5 de junio de 11944 (B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  .E S T A D O  núm ero 
*75), cuya presidencia com pete a la 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, y  habiendo sido designado 
para ésta el lim o. Sr. D. Cayetano A l
cázar Molina, por Decreto de m  del 
actual,

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar 
a* don C ayetano Alcázar Molina para el 
cargo de Presidente de la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria, 
con efectos de n  del corriente.

Lo digo a  V . I. parp su conocimien
to y  demás efectos. ,

Dios guarde a V . Lv muchos años.

Madrid, 15 de enero de ,1946.

IBAÑF.Z M A R T IN

JLmo. Sr. D irector general de Enseñan- 
*  za U niversitaria.

O R D E N  de 23 de enero de 1946 por la 
que se aprueban los Presupuestos de 
la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria para el año 1946.

lim o. Sr. : Visto el Presupuesto de in
gresos y  gastos correspondiente al ejer
cid o  económico de 1946 de la  Junta Na
cional d© Educación Física Universitaria ;

Resultando que en el mismo han sido 
previstos 1 .576.650 pesetas de ingresos, 
de los cuales corresponden 896.650 pese
tas a  derechos de inscripción de los alum
nos, y  680.000 pesetas a  las cónsignario- 
nes procedentes de los Presupuestos ge
nerales del E stad o ;

Resultando q u e 'J o s  gastos se cifran 
tamhién en la  m isma cantidad de 'pesetas 
1 .576.650, y  con ellos se dotan los distin
tos servicios de personal y  material de la 
Junta, atendiéndose a  las diversas nece
sidades de la  misma en relación con su 
peculiar cometido.; .

Considerando que los ingresos presu
puestos corresponden a los señalados en 
el artículo 10 del Decreto de 29 de m ar
zo do 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de .10 de abril) por el que fué 
creada lia repetida Junta, y  los gastos son 
un fiel reflejo de las necesidades econó
micas del régimen de Educación Física 
para los alumnos universitarios estableci
do por' dicho D e cre to ;

Considerando que la  Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria se halla 
comprendida en la  L ey de 13 de m arzo 
de 1943 sobre unificación del funciona
miento de los organismos que actúan con 
independencia del Estado, por lo que ha 
de darse cumplimiento a  lo dispuesto en 
el artículo 5.0 de dicha disposición, res
pecto a  ia remisión de Presupuestos a  la 
Intervención N General de la  Administra- 
ción del E stado;

V isto,el favorable informe emitido por 
dicha Intervención General con fecha 22 
de ids corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar los 
Presupuestos de la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria para el 
año 1946, de acuerdo con el informe de 
la  Intervención General de la Adminis
tración del Estado. 1

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a .V .  I. muchos años. 

Madrid, 23 de enero de 1^46.

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 28 de enero de 1946 por la 

que se modifica el artículo sexto de la 

de 10 de septiembre de 1945, que dis

puso la creación de un Dispensario Mé

dico en las Universidades.

lim o . Sr. : Ea e Ministerio ha resuelto 
modificar el artículo sexto de la Orden 
de 10 de .septiembre de 1945, publicada 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 30 del mismo mes, y, en sü con
secuencia, .¡que quede redactado de la  

1 sígíiiente fórm a :

«En las Uniyersidades donde no haya 
Facultad de Medicina, el Departa mentó 
dedicado a  la exploración de los alumnos 
estará situado en la  Universidad, hacien
do el señor Rector el nombramiento de 
Director Cécniqo del mismo, que. l^ahrá 
de recaer, necesariámente, en un Médico 
del Claustro de Doctores de la  Universi
dad o. en un Académico numerario de la  
R eal Academ ia de Medicina y C iru gía  
del Distrito o en un Médico de número 
Jefe de Servicio 'de enfermedades infecto- 
contagiosas o 'm edicin a general de La Be
neficencia Provincial, o en su defecto, 
de la M unicipal; El personal de Médicos 
ayudantes necesarios' será propuesto #pta* 
el Director, técnico al señor Rector, de
biendo recaer en Médicos d e  la Benefi
cencia Provincial o Municipal que hayan 
obtenido el cargo por oposición de la  
especialidad a  que se les destine, y entre 
dos que (habrá de-.figurar el personal 
médico de los Colegios Mayores de la 
Universidad.»

L o digo  a  V . I . para su conocimiento ' 
y  demás efectos.

Dios guarde a  V . I, muchos años*, . 

Madrid, (28 d e .en ero  de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  
\

lim o. Sr, Director genera^ de Enseñanza 
Universitaria*

X
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O R D E N  de 28 de enero de 1946 por la
que se modifica el placo para la ce

lebración de oposiciones a Cátedras de 

Universidad.

limo. S r . : Por Orden de 16 de febre
ro de 1945 se djspUHo que 4as oposici'- 
nps a cátedras de Universidad se fvori- 
ficaran del 15 de jünio a l ,  15 de sep
tiembre de cada añ o; ¡pero como en la 
breve experiencia del tiempo transcurri
do se ha acreditado la necesidad de am
pliar este plazo, sin perjuicio para su 
motivación fundamental, ya que la pre
sencia de los Catedráticos erí sus des
tinos, aun siendo siempre necesaria, es 
indispensable en el primer semestre de 
cada' año, en cuyo período tiene más 
intensidad la función docente, parece 

.necesario remediar los inconvenientes 
advertidos en !a aplicación de dicha 
Orden, sin perjuicio para su propósito 
esencial.

Y  a tal fin, este {Ministerio dispone:

i.° El plazo para celebración de opo
siciones a cátedras de Universidad que ■ 
señala la Orden do 16 de febrero de 1945 i  
se entenderá comprendido entre el 15 
de junio y el 31 de,diciem bre de cada  ̂
a ñ o ; y - * .

2/ Queda facultada esa Dirección 
General , para la'aplicación de esta Or
den en relación con cualesquiera opo
siciones en fcurso actualmente y que, i 
con anterioridad a esta fecha, hubieren 
sidc, autorizados Ips Presidentes de sus 
Tribunales para la celebración de los 
ejercicios (antes del 15 de junio próximo.

J-o digo a V- L* Para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde 1a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de enero de * 1946.

IBAÑEZ M ARTIN 
" f

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de 28 de enero de 1946 por la 

 que cesa el Excmo. Sr. D . julio Casa

res en el cargo de Presidente del Tri
bunal denlas oposiciones a la cátedra 

que se cita.

limo. Sr. :. Encontrando justificadas 
. Jas razones expuestas por el excelentí

simo señor don Julio (Jasares, que por 
Orden de 30 de noviembre de 1945 (B O 
LETIN" O F IC IA L  D E L feSTADO del 
10 de diciembre) fué nombrado Presi

d e n te  del Tribuna^ que ha de juzgar las 
oposiciones a la cátedra de «Lengua y 
Literatura españolas y Literatura uni

versal» da la. Facultad de Filosofía y j 
Letras de la Universidad d e 'L a  La- j 
¿una, /

Este Ministerio, ha resuelto que el | 
l excelentísimo señor don Julio' Casares i 

cese en dicha presidencia, debiendo ser ¡ 
sustituido por el Presidente supleaite, ex. 
celentísimo señor don Cándido lA. Gon- < 
zálpz Falencia, a quien le será remitido ! 

j el expediente de las mencionadas opo- 
1 siciones.  ̂ ;

Lo digo a V. 1. para su conocimien- \ 
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero tíe 1946.

i 1BÁNEZ M ARTIN l

limo. Sr. Director general de Enseñan- i 
za • Universitaria. 1 • í‘

ORDEN  de 29 de enero de 1946 por la 
que cesa en el cargo de Vocai del Tri
bunal de oposiciones a la Cátedra que  

 se cita don Miguel Guirao Gea.

 limo. S r .: Encontrando justificadas , 
 las razones aducidas por el interesado, 

Este Ministerio ha resuelto qpe don | 
Miguel Guirao Gea, Catedrático de la ■ 
Facultad de Medicina do la ’Universi- | 
dad de Granada, cese en el cargo do ; 
Vocal del Tribunal de oposiciones la ¡ 
cátedra de «Anatomía descriptiva y to- ; 
pográfica y Técnica pnatómica, 2.°», de ! 
la ; Facultqd de Medicina de la Univer- ! 
si dad de Salamanca, par*a el que fué s 
nombrado por Orden de 10 de ene^o i 
actual (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ES- I 
TA D O  del 19), debiendo ser sustituido j 
por el Vocal suplente correspondiente, j 

Lo digo a V. 1. para su conocimien- i 
to y demás efectos. ' <

Dios guarde a V. j .  muchos años. j 
Madrid, 29 de enero de h.946. * j

IBAÑEZ IÍ1AR TIN  [

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 30 de enerro de 1945 por la 
que se dispone que en lo sucesivo se 
denominé Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo>, de Instrumental Científico 
el hasta ahora designado «Leonardo To
rres Q uevedo))y de «Física Aplicada».

limo. S r . : En la reorganización d el. 
Patronato «Juan de la Cierva», del Con
sejo §u{¡>erior de lnvestijgaciones Científi
cas, está/i previstos, entre otros-, nuevos 
Centros de investigación, \ algunos espe
ciales de «Física Aplicada»;*y recibien

d o  esta denominación el actual Instituto 
«Leonardo Torres Quevedo», podría in-

| ducir a confusión su propio cometido res- 
| pecto del de tas futuras organizaciones. 
1 Por ello, de acuerdo con la propuesta 
[ del Patronato «Juan de la. Cierva» y 
i Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
| tíficas,
j Estv Ministerio ha resuelto qut  en lo
< sucesivo sea designado aquel Centro con
| e! nombre de Instituto «Leonardo Torres
.i Quevedo», do Instrumental Científico.\ . • •
jj Lo digo a  V. I. para su conocimiento
? y demás efectos. •

Dios guárde a V. I. muchos años.
(Madrid, 30 de enero de 1946.

5 ■ IBAÑEZ M ARTIN
1
: .limo, Sr. Subsecretario de este ■ Minia*, 
i terio, f

O RDEN  de 4 de febrero de 1946 por la 
 que se dispone la distribución del cré

dito que figura en el actual presupuesto 
para la Escuela del H ogar y Profesio
nal de la Mujer.

limo. S r.•: En ejecución de la Ley de 
i Presupuestos y en armonía con lo preve

nido en el artículo cuarto -del Real Deere. 
! to de 15 de junio de 1925 y artículo 10 
| del Reglamento irVenor de la Escuela del 
i Hogar y Profesional de la Mujgr,
; * Este Ministerio ha dispuesto :
- El crédito que figura en el actual pre- 
¡ supuesto pdra dicho Centro docente, ca- 
¡ pítulo primero, artículo primero, grupo 
i q^rtto, concepto décimo, subconccpto s-?- 
 ̂ gundo, se distribuirá en ¡In forma siguien- 

| te : La partida de. 68.000 pese*as, rofe- 
i rente a. los diecisiete Profesores especia- 
| les, se aplicará a las enseñanzas de Bor- 
! dados, Miniaturas y Esmailte, Dibujo Ar- 
l tístico; Gramática, Confección cW Corsés, 
i Floras Artificiales, Ropa Blanca, Vesti- 
¡ dos, Encajes, Sombreros,. Trabaju sobre 

cuero y batik, Eco*rómía doméstica, Arit- 
| mética y Contabilidad, Dibujo Lineal, 

Música, Labores y Religión. - 

La partida de 45.000 pesa*a9, relativa 
a los ^-Auxiliares numerarios, se desti
nará para ilas clases de Sombreros, Eco- 

" nomía doméstica, Encajes, Trabajos so
bre cuero y batik. Bordado*, Ropa.Blan^ 
ca, Vestidos, Taquigrafía y Mecanogra
fía, Gramática, Higiene y' Puericultura, 
Dibujo Artístico, Aritmética, y Contabili
dad, Corsés, Flores Artificiales y La
bores. ■ f

Las enseñanzas relacionadas anterior
mente seguirán desempeñadas por los 
Profesoras y Auxiliará que las tienen a 
¿u cargo en la actualidad, f - 

El raqui si4 o de confirmación en la pla
za en ios casos que fuera menester, 
acreditará por una diligencia,.que, certi
ficada por la Secretaria de la Escuela 
con el visto bueno del Director, se hará
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constar en los títulos administrativos o 
traslados de las Ordenes de nombramien
tos de los interesados, siempre que no 
haya informe desfavorable del Director 
del Centro de üa labor realizada por aque
llos que necesiten la referida confirma
ción. J )e  esta diligencia se sacarán copias, 
debidamente autorizadas, para los expe
dientes personales respectivos y para unir 
a  la primera nómina.

L as enseñanzas de T aquigrafía  y Me
canografía y las de H igiene y Puericul
tura continuarán ^desempeñadas por los 
mismos Profesor de término y Profesor 
especial d e ja  Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer que hoy la? tienen 
a su cargo, y cuya consignación figura en 
los respectivos Escalafones de. las Escue
las de Artes y Oficios ArtisíTos.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 4 Je febrero de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria. 

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 26 de enero de 1946 por la 
que se dispone se entienda prorrogada 
hasta 31  de diciembre de 1946  la  de
fecha 21 de febrero de sobre 
rebaja del 50 al 30 por 100 del Impuesto 
de Transportes, con aplicación exclusiva 

y justificada a las mercancías que, 
con destino al abastecimiento nacional, 
vengan consignadas a la Comisaría  
General de Abastecimientos y Transportes.

lim o. Sr. : Term inada la vigencia de
la¿ Ordenes ministeriales de 12 de enero
de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L , 
E S T A D O  del 27) y 2; de febrero de 1945 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 9 de marzo sigqiente), sobre rebaja 
deil 50 al 30 por 100 del Impuesto de 
Transportes para las mercancías que, con 
destino al abastecim iento nacional, im
porta la Com isaria General de Abaste
cimientos y. Transportes, no sólo porque 
la vigencia de ía  última de las Ordenes 
ministeriales citadas expiraba en 31 de 
diciembre último, sino, y principalmen
te, debido* a los preceptos d e ' la Orden 
minisi'erial de 7 de agosto último (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
17), por la que se ha dispuesto que* con 
con caréete* obligatorio pata tod^s las 
Juntas de Obras y Comisione^ Adminis
tra 'ivas de Puertos, se elevasen los ar
bitrios basados en el Impuesto de T ran s.

portes a partir de 1.° de septiembre de 
1945; e interesado por la referida Co
misaría, en su oficio de 7 de enero del 
corriente año, lia prórroga de las citadas 
Ordenes ministeriales,

Este Ministerio, a, propuesta de la Di-* 
rección General de Puertos . v Señales 
Marítimas, ha dispuesto que, sin per
juicio de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de. agosto último (B O L E 
T IN ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de) 17), 
se entienda prorrogada hasta 31 de di
ciembre de 1946 la de fecha 21 de febre
ro de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de]¿9 de marzo siguiente), con 
aptica&ón exclusiva y justificada a las 
mercancías que, con destino al abaste
cimiento nacional, vengan consignadas a 
la Com isaría General do Abastecimien
tos y Transportes.

Dios guarde a V. I. pinchos años.
Madrid, 26 de. enero de 1946. —  

P. D ., Javier Marquina.

•limo. Sr. D irector general Je Puertcs y
Señales M arítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo relación de los nombramientos 
 definitivos de Interventores de 

Fondos y plazas que se les adjudica.

Cumplidos los trám ites que ,-¿e seña
lan en la Orden de 4 de diciembre dev 
1940, y resueltos los recursos de ,aleada 
interpuestos contra los nom bramientos 
provisionales, que se publicaron en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D Ü L  E S T A D O  
de 10 de diciembre último,
% Esta Dirección General, en uso de 
la» atribuciones que le confiere el pá
rrafo 2.0 del artículo i.° de«4a iL e y ‘de 
23 de noviembre dé 1940, modificada 
por. la de 11 de diciembre de 1942, ha 
acordado publicar la siguiente relación 
de nom bramientos definitivos de I n t e r 
ventores de fondos para las plazas qu<* 
se indican :

NÚMERO P L A Z A INTERVENTOR NOMBRADO

I.

3 •
4-
5 -
0.
/ • 

8. 

0.

30.
1 1 .
J 2::

Lv ' 
M-’ 
>5-

16.
17-
iS.
19..
20.
21. .
22.
23*
24-
2.V

20.
2

2S.

V
29.
3°-
3 1*
32.
33*
34-
35*

36.

A runtam iento de Barcelona ...........
Jefatura de Sevilla ............................
Diputación de Granada ...................
Diputación de Almería . . . ................
Ayuntam iento de C artagena .............
Avuntam iento. de Sabadell 
Diputación, do O rense .................

Ayuntam iento de Santiago de Crin-.
póstela ............. .....................................

Mancomunidad Interinsular de San
ta C ruz de T enerife .....................

Cabildo Insular de Tenerife ...........
Jefatura de Avila ..................................
A yuntam iento d e Puente G eni!

(Córdoba) ............................................
Idem de A lcira (Valencia) .............
Idem de Igualada (Barcelona) .... 
Idem de A lcázar de San Juan

(Ciudad Real) ................................... ..
Idem de Sngunto (Valencicf) ..........
Idem de Requena (Valencia) .......
Idem de G íanollers (Barcelona) ... 
Idem de Puerto-llano (Ciudad Real)
Idem de Benavente (Zamora) .......
Idem de T arifa  (Cádiz) ....................
Idein de V illárrobledo’ (Albacete).
Idem de Aller (Ovicd<) .................. *.
Iderrf de Irún (Guipúzcoa) ...........
Idem d e .  Palacios y Villa-franca
’ (Sevilla) ...............................................
Idem de Alcaudete (Jaén) ................
ídem de Puebla de C azalla  (Sevi

lla) ....................................... .................
Idem de Caza-lia d.e la  Sierra (Se

villa) . . , ........ ......................................... '
Idem de Rota (Cádiz) .....................
Idem de Colm enar V iejo  (M adrid).
Idem de A lfaro (Logroño) .............
Idem de Pa'lafrugell (Gerona) ....... •
Idem de Sitges (Barcelona) ...........
ídem de Fuenterra-bía (Guipúzcoa) 
Idem óe, Cam po de jCriptana (Ciu-

Idem de., Sariturce A ntiguo- (Vbz- 
cayá) ........... .................................... ...

D. Joaquín Ducet Cabanach.
D. Mantiel Rodríguez Sañudo.
D. Juan Galdo López.
D. José Martí Garcerá.
D. Manuel Macias Valero'.
D. Enrique Sálvacíó Domingo.
I). Alfonso Lombar.dero y Suárez 

del Otero. "

D. Josué Dapena Mouriño.

D. José TJorea Gisbert.
D . . Eduardo Olmos W andosell. •
D. Manuel Cai;ro González.

D. M anuel Romero Montero.
D. Octavio E. M artínéz Albelda.- 
D. Fem ando -CHutaró Gras.

D. José Castro Entici.
D. Aurelio Puií* y Lis.

*D. Angel de L  hotellerie Munárriz.
D. Pedro Lluch Capdevila. , 
D. Tom ás V; G arcía Castañeda,
D. Francisco Bullón Ram írez.
D. José Suárez Ro-drígueg.
D. Manuel Casino A rg íl^ .
D. José Riesco Menéndez, .4 
D. José Ramos Sa-qfcpro.

D. Esteban Am engual R ibas/
D. Nicolás Calvo Polo.

D.. Antonio iBallester Molina,

D. Ricardo Bodineau Bada.
, D. Angel Riaño A m aüach.

D. Gregorio González de>'Miguel*
D. Darío de f\lata Fernández.
D. Narciso Baig Mi-nobis.
D. Francisco Loperena Andréu.
D. Emilio Fernández Díckinson., - ..

D. Manuel A rranz (María.*

D . Jaime Arrióla Monasterio^
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NUMERO

                            P L A Z A INTERVENTOR NOMBRADO

37*
3«*30-
40.

. 4** 
4 3. 
43* 
44* 
45* 
46.
47*4*8 .
49*
¿o-
5 T*
5-’ -
53*
¿4*
53*5<>.
37*
58.
59*
too.

6r.

62.
'-Vi*

64.
’ó v
60.
to7.
68.

7°*

/i*

2.
75*

Ayuntamiento de Amposta (Tarragona) 
Cabildo de L a  Gomera (Tenerife). 
Ayuntamiento de Barbate. (Cádiz).
Idem de Haro (L o g ro ñ o ) '..........
Idem de Cariet (Valencia) ....... ....
Idem -de Tarancón (Cuenca)
Idem de Rubí (Barcelona) .¿«..v....
Idem de Cuéllar (Segovia) . ...........
Idem de Premiá de Mar (Barcelona)
Idem de Guareña (Badajoz) .............
Idem de Olivenza (B ad ajoz) ,
Idem de Peñafiel (Va-lladolid) -------
Idem de Viladecáns (Barcelona) 
Idem de Monóvar (Alicante) . ... .. .
Idem de Nules (Castellón)
Idem de Manises (Valencia) .......v
Idem de M iajadas (Cáceres) ....... .
ídem de Arganda (Madrid) .......
Idem de Guadarram a ,(Madrid) ...
Idem de Benifayó (Valencia) .......
Idem de Alboraya (Valencia) .......
Idem de Sardanyola (Barcelona)
Idem de Gerrenp (Sevilla) ...............
Idem de Alginef. (Valencia) ,

Idem de Ailiama (Murcia) ^

Idem de Portillo (Valladolid) .......
Idem de Campillos (Málaga) .. . . . . .

Idem de Ilervás (Cáceres) .. . . i . . . . .  
Idem de Momtblanch (Tarragona). 
Idem de Calaña-s (Huelva)
Idem de Casariche (Sevilla)
Idem de Gavá (Barcelona) .............
Idem de Carreño (Oviedo) ’ ............
Idem de Cangas de Morrazo (Pon

tevedra) ......................................... ......
Idem dé Paredes de Nava (Falen

cia) . .7 ................................................ •

Idem de Garrovillas ' (Gáceres) .... 
Idem de Valmaseda (Vizcaya) .......

D. Andrés López Muñoz,
D. C a ro s  Ruiz Feliú.
D. José Naranjo López.
D. César Moro Vigal.
D. José García Ferrándiz.
D. Valentín González Bellido. «•
D. Calixto Sabate Llop.
D. Tomás Sánchez Parra.
D. Fernando Vila jMiraveL 
D. Alfon*^ Cabezas Otero.
D. Pedro Acedo García.
D. José Crespo Redondo.
D. José M aría tCosta Pujol.
D. Vicente Romero Ivorra.
D. Fernando Cruzado Vicente.
D. Blas Quintana Gragera.
I). José García y García.,
D. Tomás Borrego Calderón.
D. Antonio Veiasco Damas y Damas. 
D. José, Esquerdo Cheli.
D. José M aría Ballesteros [Moreno.
D. Jaim e Caxnps Ubach.
I>. Luis lBa1én García.
D. Fernando Jiménez y González tie 

Requena.
D. Francisco Javier García M artí

nez.
D. Domingo Núñez Gómez.
D. José Antonio de la Roza Menéii- 

dez.
D. Jesús Jiménez Orrego.
D. Juan Giró Puig.
D. Rafael Durún Romero.
D. Angel Sal vago Avecilla.
D. José Heyia Sánchez.
D. César Ríiiz Soliva.

D. José R . Bandín Castiñeiras.

D. Ramón García de la Cruz Fer
nández.

D. Antonio Cava Cascos.
’D. José Sí aria Larracoechea Bengoa.

L o  que, en cumplimiento de lo prece
ptuado en el párrafo 2.0 del artículo 

5.0 de la repetida Orden de 4 de di
ciembre de 1940, se ‘ publica en *el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  para 
conocimiento de los interesados y de 
ías Corporaciones respectivas.

El plaz.0 para la, toma de posesión 
es el de un mes, ai contar del día si
guiente a la publicación de estos nom
bramientos en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ; las concesiones de

prórroga corresponden exclusivamente 
a este Centro directivo, que las otor- 1 
gará sólo en casos excepcionalísimos 
por- causa muy justificada.

Transcurrido el plazo reglamentario, 
las * Corporaciones d a r á n  inmediata 
cuenta a este Centro de si los nombra
dos han temado 0 no posesión de la 
plaza que se les adjudica.

IVJadrid, 5 de febrero de 1946.—El 
Director general, Jo-sé F , Hernando'.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

(Secretaría Técnica.—Alimentación)

Circular número 552 sobre Presupuesto 
o Plan de Abastecimientos.

Excmos. Sres. : Cuando los intereses, 
privados o públicos, a que afectan las 
actuaciones de un Organismo oficial son 
de naturaleza espática y perviven, sin 
notorios cambio^, .en el tiempo y en las 
circunstancias, ei desenvolvimiento y  or
ganización de aquella Entidad pueden 
permanece;* inalterables acaso durante 
años, conservando las líneas generales y 
métodos de actuación de su estructura 
inicial. •

 Pero cuando el campo de la interven
ción es él de la 'economía ;• cuando las 
determinaciones oficiales actúan sobre 
cuestiones tan variables .como la, produc
ción de artículos, su distribución, su con
sumo o su precio, el Organismo interven- 
tor tiene que adaptar su estructura y su 
función al ritmo de las constantes vanan
tes de auellos fenómenos, p&ra que así 
su actuación resulte ágil, eficaz y  pro
vechosa a  los intereses pación ales y no 
perjudique, lesione o entorpezca injusta
mente los de los particulares que en ellos 
intervienen. •

Ninguna de las dependencias defl Es
tado se encuentra en la actualidad- tan 
incluida de lleno en el . segundo de los 
supuestos citados como, es*a Comisaría 
peñera! de Abastecimientos y Transpor
tes, y ningún otro ‘Organismo, por tanto, 

vive como el nuestro ese ineludible im

perativo de adaptar a la actualidad las 
líneas generales de su funcionamiento 
a medida de que 2a experiencia en sus 
actuaciones y  las necesidades cuya aten
ción constituyen sus fines lo va  reco
mendando.

Conseguida ya la Inicial madurez de los 
servicios de carácter técnico, implantados 
a  los efectos de la adaptación desque se 
habla—cartilla y fichero individual ele ra
cionamiento, mapa nacional de abaste
cimientos, ele.— , es llegada la hora de 
articularlos y complementarlos con otro* 
trabajos que, al mismo tiempo que sim
plifiquen la mecánica, administrativq, de
finan y concreten normas <lo carácter ge
neral tendentes a la mejor utilización d^ 
los medios, 6irvan a lo esencial del abas
tecimiento, incluso por encima de lo se
cundario del racionamiento, para que los 
fines de aquél no sean, en ningún mo
mento, contrarrestados por lo5 etectos de 
éste.

En consecuencia de forjo Jo expuesto, 
dispongo:

Prim ero .—Por las Delegaciones Pro
vinciales de este Organismo, y bajo la  
inmediata dirección de ios Secretarios de 
las mismas, se confeccionará anualmente 
un Presupuesto o Plan de Abastecimien
tos que abarque los que correspondan a  
la provincia respectiva durante una cam
paña natural en todas las manifestaciones 
del consumo por el individuo, la  produc
ción y el* ganado.

Segundo .—Se considerará rcrtno campa
ña natural, a estos efectos, la compren
dida entre i .°  de octubre de un año y 
30' do septiembre del siguiente.

Tercero.— Las Delegaciones Provincia
les comenzarán el estudio y confección de 
su Plán de Abastecimientos el día i.°  de 
marzo, para terminarlo y remitirlo en 
tres ejemplares completos a  este Organis
mo Central antes del 30 de junio de cada 
añp.

Los Presupuestos c Planes de Abaste
cimientos de cada provincia, depurado* y 
totalizados en la dependencia correspon
diente de esta Central, serán de nuevo 
devueltos a las mismas juntos con la* 
órdenes de aplicación que en cada caso 
procedan. ( •

Cuarto.—Mensual me»1 fe, y  a partir del 
i .°  de octubre/ las Delegaciones Provin
ciales elaborarán un esaidio o balance 
comparativo entre las cifras calculada* 
como consumo en el Plan de * Abasteci
mientos de su provincia, y las realmente 
distribuidas a los Consumidores, refleján
dolo en el gráfico, cuyas característica* 
y normas de confección se le comunicarán 
oportunamente.

Quinto.—Por la Sección correspondien
te de la Secretaría Técnica de este Or
ganismo se irán dio*ando las instruccio
nes que correspondan al mejor y  más 
conveniente desenvolvimiento de este ser
vicio, a  medida de que los períodos de su 
realización lo vayan recomendando.

Dios,guarde a  VV. E E . muchos años. 
Madrid, i .°  de febrero de 1946.— El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento :  ̂ Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Fiscal superior de Ta
sas y Comisarios de Recursos.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles,


